
NOTA DE CESIÓN DE ACCION 

  

D.M. Quito, 17 de julio de 2017 

Señor 

Luis Miguel Azanza Cruz 
Gerente General 

COSMO CONSULT ECUADOR COSMOECUADOR S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión. procedo a ceder. doce mil novecientos treinta y cuatro 

(12934) acciones ordinarias y nominativas que tienen el valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US $ 1.00) y. que mantengo suscritas y pagadas en la compañía COSMO 
CONSULT ECUADOR COSMOECUADOR S.A. con número de RUC 1792495830001. en 

adelante denominada como la “Compañía”, a favor del señor Daniel Augusto Burbano Flores. sin 
reserva de ninguna clase. de acuerdo al siguiente detalle: 

    

  

Fecha Cedente Cesionaria Número Valor Valor de la 
de por Transacción 

Acciones acción 
  

  

COSMO CONSULT Daniel Augusto Burbano 

          
17/07/2017 INIKER S.A. Flores 12934 $1.00 US $12.934 

Nacionalidad: Nacionalidad: 

Española Ecuatoriana 

No. Identificación: Estado Civil: Casado 
A20167649 C.C.1713696472 
Tipo de Inversión Tipo de Inversión: 
Extranjera Nacional 
  

En consecuencia. solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro 
de Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías. 

  

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 
sobre las acciones cedidas, es decir. involucra la totalidad de derechos y obligaciones que les 
podía corresponder en su calidad de accionista. como reser: utilidades retenidas, 
obligaciones. cuentas por pagar. entre otras. 

  

       

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

ZN 

f ES e _ Ye a 
Rogto Tórdov: aVatdivi iezo Daniel Augusto Burbano Flores 

Apoderada C.C. 171369647-2 
COSMO CONSULT INIKER S.A. 
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¡DICATURA poo 

Factura: 001-002-000035708 20171701006P00879 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    
  

                
  

  

  

  

      

  

  

  
  

  

EXTRACTO 

[Esa e ]20771701008P00879 ] 

ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DE FEBRERO DEL 2017, (15:07) 

OTORGANTES. 
OTORGADO POR. 

No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete | Documento de identidad | Identificaci | Nacionalidad | — Calidad a 

ón 

NÚMERO DE 
REPRESENTADO IDENTIFICACIÓN ñ [CARLOS LORENZO Jurídica [COSMO CONSULT INIKER S.A. [$G2 MD UAEAA: acoreess [española |PODERDANTE [ES Saa no 

EXTRANJERA 

AFAVOR DE 
No. 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente. | Documento de identidad | Identificaci | Nacionalidad | — Calidad pRcanna que pl representa 

CORDOVA VALDIVIEZO ROCIO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO( 

Natural [DELAS MERCEDES DERECHOS [SEDULA 1119609058 [5 A) 
ROSERO MOSQUERA CRISTINA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO(| Natural LERIA DERECHOS CÉDULA 1716420880 | yz A 

BENALCAZAR ROSERO DAVID [POR SUS PROPIOS 'ECUATORIA [MANDATARIO( 
Natural ALEXIS DERECHOS CÉDULA 1707591382 NA A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA     
    
  

   
NOTARIO(A) TAMARA MONSERR? GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SI ECANTÓN QUITO 
_ 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su documento de 

identidad cuya copia fotostática debidamente certificada por mí, agrego a 

esta escritura como documento habilitante. Advertido el compareciente 

por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga el 

presente Poder Especial, que se otorga al tenor de las cláusulas que a 

continuación se detallan: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el 

señor CARLOS LORENZO DÍAZ SERRANO, mayor de edad, de 

nacionalidad española, de estado civil casado, titular del pasaporte 

número AAJ cuatro seis uno cinco uno (AAJ463151), con domicilio en 

Calle Francisco Grandmontagne uno guión uno (1-1), Parque Empresarial 

Zuatzu, Edificio Zurriola; San Sebastián, España, con número de 

teléfono: tres cuatro seis tres ocho dos nueve dos uno ocho tres (+34 

638292183), con correo electrónico: carlos.diazfWcosmoconsult.com, 

pero de paso por esta ciudad de Quito, quien comparece en calidad de 

APODERADO de la sociedad extranjera COSMO CONSULT INIKER 

S.A., parte a la cual en lo posterior se le denominará simplemente como 

“la Mandante”. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La Mandante a través 

del presente instrumento público, confiere Poder Especial con amplias y 

suficientes facultades como en derecho se requiere, a favor de la 

abogada Rocío de las Mercedes Córdova Valdiviezo, ciudadana de 

nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía número 

uno siete uno tres seis seis nueve cero seis cinco (1713669065) mayor 

de edad, de estado civil soltera; y/o abogada Cristina Valeria Rosero
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

acciones de la Compañía, incluyendo la suscripción de las respectivas 

cartas cesión, endoso en los respectivos títulos de acción y cualquier otro 

documento. Cinco) Realizar cualquier trámite o firmar cualquier 

documento o formulario que sea necesario a nombre de la Mandante 

ante las autoridades del Servicio de Rentas Internas o cualquier otra 

institución en la República del Ecuador concernientes a la obtención del 

RUC y/o declaración de impuestos por efecto de la transferencia de las 

acciones antes mencionada. Seis) Realizar en general todos los actos 

necesarios para cumplir a cabalidad con los encargos aquí indicados, 

quedando investidos de las más amplias facultades por lo que ninguna 

persona o autoridad podrá alegar insuficiencia de poder al respecto. 

TERCERA: PODER PARA COMPARECER ANTE AUTORIDADES.- Sin 

limitar las facultades descritas en la cláusula anterior, los Mandatarios 

podrán, exclusivamente para cualquier o todos los propósitos referidos en 

este instrumento, comparecer y presentar todo tipo de solicitudes, 

petitorios o documentos ante cualquier registrador, fiscal, cónsul, agente 

consular, oficial público, notario, juez, corte, tribunal y cualquier otra 

autoridad de gobierno, seccional, ministerio o departamento a nombre de 

la Mandante, en la República del Ecuador. CUARTA: EJERCICIO DE 

FACULTADES.- Los Mandatarios tienen absoluta discreción con relación 

al ejercicio de todas y cada una de las facultades que les son conferidas 

bajo los términos de este Poder Especial. QUINTA: DELEGACIÓN.- Los 

Mandatarios, no podrán delegar total o parcialmente el presente Poder 

Especial. SEXTA: PLAZO.- El presente poder se confiere por tiempo 

indefinido; sin embargo de lo cual, podrá terminar en cualquier momento 

por revocatoria de la Mandante a su solo arbitrio y voluntad o por 

renuncia de los Mandatarios. La renuncia y/o. revocatoria del poder, no 

causará ninguna obligación de pagar indemnización alguna. Para tal
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NOTARIA SEXTA. En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en.....>+49... hoja(s). 

29 FEB.201_< Quito a, .......-        
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22003 - BARCELONA 

Te 93 213 20 40 Fax 93 415 1429 

  

NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS ONCE. ——=—- 

PODER 

En Barcelona, mi residencia, a diez de noviembre de dos mil 

AA A 

Ante mí, EUGENIO CORELL SANCHO, Notario del 

Hustre Colegio de Catalaña, — 

COMPARE CE —_—— — 

Don ANTONIO MARIMÓN PRATS, mayor de edad. 

casado, abogado, de nacionalidad andorrana, con domicilio 

profesional en 08008-Barcelona. Paseo de Gracia, número 118, 

3”, con tarjeta de residencia y NIE X-1748632-B, vigente.--=---- 

INTERVIENE xQ 

en nombre y representación, como Secretario del Consejo de 

Administración, de la sociedad COSMO CONSULT INIKER, 

S.A., antes denominada INIKER, S.A,, con domicilio en 

Donostia, Parque Empresarial ZUATZU, Edificio ZURRIOLA, 

calle Francisco Grandmontagne, número 1, 19, y C.LF. número 

A-20167649. Constituida por tiempo indefinido mediante 

escritura autorizada por el que fue Notario de Donosti Don 

Miguel Ánecl Segura Zurbano. el dia 2 de Diciembre de 1987 

  RANTON LUIT 

NOTARIA SEXT 
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manifestaciones correspondientes a la citada disposición, que se 

incluyen en acta suscrita ante el notario Eugenio Corell Sancho 

el día 14 de diciembre de 2015, n* 1471 de protocolo, no 

habiéndose producido alteraciones en la estructura de capital o 

control de la Sociedad representada, que desvirtúen el contenido 

de la citada acta. -==-- —__—__——_——_=- —ummmo————Á 

Tiene a mi juicio la capacidad legal necesaria para este acto. 

OTORGA q QQ 

En ejecución de lo acordado por el Consejo de 

Administración, eleva a públicos los acuerdos contenidos en la 

certificación incorporada a la presente matriz, dándose 

integramente por reproducida en todos sus términos en este lugar 

para evitar relteraciones Innecesarias. 

INSCRIPCION  PARCIAL.- El otorgante solicita 

expresamente la inscripción parcial de esta escritura, en el 

supuesto de que alguna de sus cláusulas o de sus hechos, actos o 

negocios juridicos contenidos en ella y susceptibles de 

inscripción adoleciese de algún defecto, que impida la práctica de 

la misma.   

CLÁUSULA DE INFORMACIÓN DE DATOS ooo . 

TOTS AUITO    
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E 
NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 

  

  

  

  

DOCUMENTO SIN CUANTÍA 
Números: 1. 4. 6.7 y Norma $* 
Derechos: 103,07 curos € 

*SIGUE DOCUMENTACIÓN UNIDA* 
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Contratos, comespondencia, ofertas: 
1. Firmar la corespondencia de la Sociedad. Por lo tanto, ejecutar, retirar, recibir y 
abrir todo po de correspondencia, giros, correo certificado, las remesas y paquetes de 
las oficinas de correos o de las oficinas de telégrafos, retirar bienes o mercancias, sobres 
o cualquier otras remesas o mercancias de las adupnas y de empresas de transporte o 
de empresas forzoviarias, presentación de las reclamaciones oportunas en caso 
necesario, dejar o zochazar las mercancías; hacer protestas o reclamaciones en relación 
xon los eventuales desperfectos, solícilar y retirar materias primas o cuotas comercial 
2- Firmar contratos comerciales y acuerdos relacionados con la actividad de la 
compañía, incluyendo entro otros, contratos para la compra y venta de productos, 
prestación de servicios, suministro y contratos de colaboración, por el precio, y con los 
pactos y condiciones que estime conveniente. Esta facultad no está sujeta a límite de 
Importe o de duración. 
3. Firmar cualquier otro tipo de contratos o convenios. 

  

  

  tos, e 
4- Sustrivir, modificar a cancolar cualquier tipo de transacción bancaria o negocio a 
<ontrato bancario (incluidas las transocciones bancarias electrónicas), en el sentido mis 
amplía de la acepción y. en porticulor, abrir y seguir cuentas de chegues, cuentas de 
ahorro y préstamo, cos cualquier banco u institución de crédito, depositar o tetirar 
contidades de las mismas por medio de cheques, cobrar sumas e ingresar sumas 0 
imponer fondos en las mismas, solicitar extractos y conformar o impugnar saldos, así 
como de cancelorías, saldarlas y liquidarlas; librar, girar, emitir, descontar, endosar, 
zoclamar y enmendar chuques, letras de cambio, tanto comerciales como financieras, 
pagarés, avalos y recibos y darlos a cobranza para que su importe sea ingresado en 
cuentas abiertas de la Sociedad; , formular cuentus de resaca, requerir prolestos por 
falta de pago, de aceptación o de cualquier clase, ordenar transferencias y giros y 
disponer de los fondos que se encuentren en las cuentas abiartas a nombre de la 
Sociedad; constituir, :uodificar y cancelar cuentas de crédito, así como alguilar cajas de 
seguridad, abrirlas, retirar su contenido y cancelar el alquiler, así como solicitar la 
emisión de las tarjetas de eródito. 
5- Configurar y colocar depósitos en garantia; solicitar la expedición y cancelación de 
garantías bancarias o similares, con individuos, instituciones, bancos y cualquier nivel 
de la administración pública; firmar las clávsulas y documentos pertinentes a tal efecto 
y rensar dipósitos. 
6» Obtener financiación o préstamos en general, es decir, sin limitación alguna, oblener 
próstamos, contratos de csédito o lineas de crádito y, a ta] efecto, solicitar la concusión 
Ue garantías bancarias con respecto a las obligaciones adquiridos por el poderdante 
fronte a terceros; ceicbrar uno o más acuerdos de contragarantia (retro-fíanzas o contra» 
avales) o documentos o garamtias a favor de las instituciones bancarias o de eródito, en 
las condiciones, plazos y montos que estime convenientes, Suscribir todos los 
documentos públicos o privados destinados a perfeccionar los anteriores contratos. 
acgén lo aquí expresado. 
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Litigios y reclamaciones; 
16.- Representar a la Sociedad como demandante y como demandado, proponer 
reclamaciones, apelaciones, demandas y contestaciones a demandas o reclamaciones 
ante cualquier autoridad gubernamental o departamento adminisirmivo y ante Jos 
tribunales locales y de distrito, en cualquier instancia, incluyendo ante el Tribunal 
Supremo y cualquier tribunal superior, mcluyendo asimisezo instituciones de la Unión 
Europea y Tribunales de Arbitraje; representar a la Sociedad en los pleitos o 
procedimientos de insolvencia o concurso de acreedores, ante cualquier sutondad 
fiscal, mombrar representantes cualificados, suscribiendo cuantas actuaciones 0 
acciones al sespocto fuezan necesarias; Por lo tanto, comparecer y actuar en juscio con 
facultados de poder genezal de representación procesal, conforme a lo dispuesto cn el 
articulo 25 de lo Ley de Enjuiciamiento Civil, en cualquier clase de junsdicaión, 
incluyendo la Unión Europez y los Tnbunalos Artitrales. en todos los actos procesales 
comprendidos de ordinario, tanto en la fase dedamtiva o de mstrucción, como de 
ajecución, cautelar. actos de concihación o jurisdicción voluntaria, así como en todo 
tipo de recursos, scsn los de carácter ordinario. sean los extruordinanos. Asimismo y 
con carácter especial. se Je faculta expresemente para renunciar, transigir, desistiz, 
allanarse, someterse a arbitraje y efectuar aquellas «manifestaciónes que puedan 
compora el sobresciimiento del proceso por satisfacción extraprocesal o carencia 
sobrevenida de objeto, tanto en los términos previstos er el articulo 414 de la Ley antes 
citada como en todos aquellos en que pueda precisarse de dicha facultad especia) 
En particular, comparecer ante cualesquiera organismos, Autoridades, Centros y 
funcionarios del Estado, de la Generalital de Catalunya y de otros Comunidades 
Autónomas que tengan competencias en el orden labora!, compo de la Seguridad Social 
y mutualismo laboral, especialmente ante la Inspección de Trabajo, Instituto de la 
Seguridad Social, de Empleo, Mutualidades: Luborales, Servicio e Mediación, 
Arbitraje y Conciliación (SMAC), Institut de Mediació í Arbitratge i Conciliució 
(IMAC), Secció de Concilizcions Individuals y Magistratura dol Trabajo, Juzgados de 
los Social, y en ellos, instar, seguir y terminar, como actor, demandado o en cualquier 
Útro concepto, toda clase de expediemes y procedimientos incluso actos de 
conciliación, aviniéndose o no a los términos de la demanda, fifanda indemnizaciones 
en la cuantía que estime conveniente y señalando términos y forma para ol pago de las 
mismas, absolver posiciones, pudiendo suscribir y firmar para todo ello cuantos 
documentos sesn congruentes con las facultades que se lo confieren, 
17.- Representar a la Compañía ante cualquier autoridad pública o privada, tales como 
el gobierno, las instituciones administrativas, militares, políticas, con la posibilidad de 
fizmar y presentar solicitudes, declaraciones, reclamaciones contra las Jecisiones de 
dichas autoridades y las instituciones pera eventos relacionados con los requerimiemos 
0 requisitos de lz Compañía de cuerdo con las leyes o regulaciones que estuvieran en 
vigor: 
18. Comparecer ante los Tribunales. ante cualquier autoridad penal, civil o 
administrativa, en lodas las instancias; nombrar y dostits abogados, procusadores, 
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los puntos necesarios para la obtención de la acreditación y / o registro de los 
certificados anteriormente mencionados, firmar el modelo de solicitud de certificado y 

sus condiciones de uso; retirar el certuficado a los departamentos correspondientes. 

Otzas facultados generales; 
25. Solicitar, firmar y obtener las licencias de importación y / o exportación de todo 
tipo de mercancias, firmar todos los contratos y documentos requeridos por las 
“sutoridados aduaneras, o en las Oficinas del Mivisterio de Economía o cualquier otro 
organismo con aulondad para procesar dichas licencias, 
24. Concurrir a subastas, concursos y concurso-subastas convocadas por el Estado, 
Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios o Mancomunidades o por cuulquicr 
organismo o persona física o juridica paráculer, presentando las oportunas 
proposiciones y suscribiendo cuantos documentos públicos o privados ser necosarios 
para la licitación, adjudicación, y en general todos los actos prop:os de tales subastas, 
ino ello tonto individual como conjuntamente con otros concurrentes, sean persoras 
físicas o jurídicas, así como también cn régimen de agrupación o umón temporal de 
empresas o cualquier tipo de asociación. 

  

31 

¡Noveno.: Delegar al Secretario del Consejo de Administración o a cualquier consejero 

  

iacultándole espressmente para poder complementar y/o rectificar las circunstancias 
personales de los consejeros nombrados 

El contenido de este Acta ha sido expresamente aprobado por todos los miembros dai 
Consejo de Admirustración. a los cuales los fue remitido una copia dol Acta jenta con la 
solicitud de voto, siendo dicho acuerdo de aprobación de idéntica fecha y logar que el 
acuerdo recogido en la presente Acta, habiendo sido la misma firmada la misma por el 
Secretario: del Consejo. ron 4 visto bueno del Sr. Presidente del Comsujo de 
Administración” 

  

Y para que usí conste expido la presente, sin qu e omutida del Ayto se 
Orta] om alguno gue modifique o aitere lo parte trarscrita, con el Visto 

buena del Sr, Presidente, en Barcelona a 28 de Octubre de 2016. 
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DEITBUTEZ 
CERTIFICACIÓN REGISTRAL Registrad 

01/2017 DE ESPAÑA 

  

Certificación Registral expedida por: 

JOAQUIN PEDRO TORRENTE GARCIA DE LA MATA 

Registrador de GIPUZKOA MERCANTIL 

PL. JULIO CARO BAROJA 1-14 

20018 - SAN SEBASTIÁN 
Correo electrónico: guipuzcoaOregistromercantil.org 

Certificación de vigencia y cargos 
correspondiente a la solicitud formulada por: 

MARIMON ABOGADOS SL 

con DNI/NIF: B63770705 

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: 3/18/H69UFOS5U6 

     

    

(Citar este identificador para cualquiep 
cuestión relacionada con esta certificación) 

Su referencia Cosmo Consult jÁliker 
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Di Registra dores 

Notario /Certificante: 
Residencia: 
Número de Protocolo: 

Código Identificador: 

Nombre: 
NIF: 
Cargo: 

Fecha Nombramiento: 

  

Inscripción: 

Fecha Inscripción: 
Fecha Escritura: 
Fecha Presentación: 

Notario /Certificante: 
Residencia: 
Número de Protocolo: 

  

  

Código Identificador: 

Nombre: 
NIF: 
Cargo: 
Fecha Nombramiento: 
Duración: 
Inscripción: 
Fecha Inscrip 
Fecha Escritura 
Fecha Presentación: 

Notario /Certificante: 
Residencia: 
Número de Protocolo: 

   

Código Identificador: 

Nombre: 
NIF: 
Cargo: 

Fecha Nombramiento: 
Duración: 
Inscripción: 
Fecha Inscripción: 
Fecha Escritura: 
Fecha Presentación: 

DL91680163 

CERTIFICACIÓN REGISTRAL 

  

OÑATE CUADROS, FRANCISCO JAVIER 
SAN SEBASTIAN - GIPUZKOA 
2015/1787 

ANO 
1200140020447265 

          

BERGMANN, UWE 

X7172972P 

Presidente 
16/10/2015 
16/10/2020 
172 
27/10/2015 
16/10/2015 

22/10/2015 
OÑATE CUADROS, FRANCISCO JAVIER 
SAN SEBASTIAN - GIPUZKOA 
2015/1789 

A 
1200140020443848 

    

CORTES SANSINENEA, JOAQUIN MARIA 
15924061B 
Consejero 
16/10/2015 
16/10/2020 
163 
27/10/2015 

16/10/2015 
22/10/2015 
OÑATE CUADROS, FRANCISCO JAVIER 
SAN SEBASTIAN - GIPUZKOA 
2015/1787 

UN 
1200140020447292 

    

MARIMON PRATS, ANTONIO 
X1748632B 

Secretario 

16/10/2015 
Indefinida 
173 
27/10/2015 

16/10/2015 
22/10/2015 

| www. REGISTRADORES.ORG |  
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«Registradores 
DE ESPAÑA 

Inscripción: 
Fecha Inscripción: 
Fecha Escritura: 
Fecha Presentación: 
Notario/Certificante: 

Residencia: 
Número de Protocolo: 

Código Identificador: 

Nombre: 
NIF: 
Cargo: 

Fecha Nombramiento: 
Duración: 
Inscripción: 

Fecha Inscripción: 
Fecha Escritura: 
Fecha Presentación: 
Notario/Certificante: 

Residencia: 
Número de Protocolo: 

  

Código Identificador: 

Nombre: 
NIF: 
Cargo: 

Fecha Nombramiento: 
Duración: 
Inscripción: 

Fecha Inscripción: 
Fecha Escritura: 
Fecha Presentación: 

Notario /Certificante: 
Residencia: 
Número de Protocolo: 

Código Identificador: 

Nombre: 
NIF: 
Cargo: 

Fecha Nombramiento: 
Duración: 

DL94160164 

CERTIFICACIÓN REGISTRAL 

  

19a 
27/10/2015 
16/10/2015 
22/10/2015 
OÑATE CUADROS, FRANCISCO JAVIER 
SAN SEBASTIAN - GIPUZKOA 
2015/1791 

1200140020443866 
            

DIAZ SERRANO, CARLOS LORENZO 

51371359P 

Apoderado 
28/10/2016 
Indefinida 
258 
07/12/2016 

10/11/2016 

21/11/2016 
CORELL SANCHO, EUGENIO 

BARCELONA - BARCELONA 

2016/2311 

MI 
1200140021506742 

            

JIMENEZ ROSALES, LUIS GONZALO 
RUT146430414 
Apoderado 

28/10/2016 

Indefinida 
243 

07/12/2016 

10/11/2016 
21/11/2016 

CORELL SANCHO, EUGENIO 
BARCELONA - BARCELONA 

2016/2312 

UM 
1200140021506733 

        

PADRO SOBREPERA, JORDI 

34760067Y 
Apoderado 

28/01/2016 
Indefinida   www. REGISTRADOR 
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DIS1cO1es_ 

CERTIFICACIÓN REGISTRAL ¡ ¡Registradores 
DE ESPAÑA 

  

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, queda 

informado de que los datos personales expresados en el presente documento han sido incorporados a los Libros del Registro 
y a los ficheros que se llevan en base a los mismos, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento 
el previsto expresamente en la normativa registral, 

La información en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer y 
facilitar las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la legislación registral. 

  

La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible. 

Únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó o para otras compatibles. 

Queda prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso gratuita. 

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a ficheros o bases 
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia 
(Instrucción de la DGRN de 17/02/1998; BOE de 27/02/1998). 

  

En caso de que esta información hubiera sido obtenida telemáticamente, el usuario receptor de la misma se acoge a las 
condiciones de la Politica de Privacidad expresadas en la Web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles de España, publicadas a través de la página web www.registradores.org. 

En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la 
dirección del Registro. 

    

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por JOAQUIN PEDRO 
TORRENTE GARCIA DE LA MATA Registrador de GIPUZKOA MERCANTIL a 13 de junio de 

2017. 

ANA 
(*) C.S.V. : 1200142701886010 

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv 

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia 
mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias 
realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados 
electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión 
de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar 
su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la Administración Pública, órgano 
o entidad emisora. (Arts. 30.5 de la Ley 11/2007 y 45b del RD 1671/09). 

[ Pág. 7 de 7] 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIA 

DL9277907 

  

01/2017 

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de don Gerardo Conesa Martínez, 
Notario de Barcelona, Colegio Notarial de Cataluña, en testimonio de exhibición de certificado a favor de 
COSMO CONSULT INIKER, S.A., libro indicador 678, de 13 de junio de 2017, en el folio DL9160165. 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pais: ESPAÑA 
Country / Pays : 

El presente documento. públi o. 
This public document / Le présent acte public 

IN 2. ha sido firmado por Don Gerardo Conesa Martínez 
has been signed by 
a été signé par 

  

  

    
quien actúa en calidad de Notario 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

y está revestido del sello / timbre de la Notaria 
bears the seal / stamp ol 
est revétu du sceau / timbre de 

    

Certificado. 
Certified / Attesté 

5en Barcelona eldia IBOB/ZO 17 
aa i the /le 

20 por Don José Alberto Marín Sánchez, Vicedecano del Colegio Notarial de Cataluña 
      

         

_dy par 

8. bajo el número N5301/2017/024553 

FE PÚBLICA o il 

pi 140. Firm 
| Signature: 

Signature 

José Alberto Marin Sánchez, 
Vicedecano 

  

Z
I
A
A
S
_
     

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 
identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister.justicia.es] 
Código de verificación de la Apostilla: NA:X6Wc-qen1-cMY3-LOEL 
  

"Tus Apostile only certifes Ihe authentily of the signature and the capachy of he person who has signed 1he public document, and, where appropriate, 
te identiy of the seal or slamp which the publ document bears. 

“is Apostile does not ceriy Ihe content ol the document lor which 1 was issued. 
[This Apostile is nol valid for use anywhere wittun Spain] 

[To verity the issuance ol this Aposúl htps:/leregistor justicia-es] 
Venfication Code     

Cetle Apostile alteste uniquement la véracité de la signature, la qualilé en laquello le signataire de l'acie a ag et. le cas échéant. 
Tidenbié du sceau ou timbre dont cet acte public est revélu. 

Cette Aposiile ne corte pas le contenu de l'acto pour lequel elle a été émiso 
[Lutlisation de cette Apostile n'est pas valable en / au Espagne.] 

[Cote Apostile peut étre vérifés á Fadresse suivante htips:/eregister justida.es] 
Code de verification de 'Anostile. NA XGWe-0ent-cMY34 DEL




